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ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

JEFATURA DE GOBIERNO  
 

MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, con fundamento en lo dispuesto 

por los artículos 122, Apartado A, Base III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Transitorios 

Primero y Segundo del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la Reforma Política de la Ciudad de México, publicada el 

veintinueve de enero de dos mil dieciséis en el Diario Oficial de la Federación; 8º, fracción II, 12, fracciones IV y VI, 67, 

fracción II, 87, 90 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 5, 7, 8, 12, 13 Bis, 14, 15, 16 y 17 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública de la Ciudad de México; y 1, 2 y 14 del Reglamento Interior de la Administración Pública del 

Distrito Federal, y  

 

C O N S I D E R A N D O 

 

Que con motivo del fenómeno sísmico ocurrido el diecinueve de septiembre de dos mil diecisiete en la Ciudad de México, 

en lo sucesivo el “Fenómeno Sísmico”, la Secretaría de Protección Civil emitió informe que determinó la existencia de 

riesgo inminente de que ocurra un desastre que ponga en riesgo la vida humana, el patrimonio de la población, los servicios 

vitales o los servicios estratégicos, que dio lugar a emitir la Declaratoria de Emergencia, publicada en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México, en fecha veinte de septiembre de dos mil diecisiete, mediante la que se instruyó el inicio de 

procedimiento especial de atención de emergencias, así como la integración del Comité de Emergencias de Protección Civil 

de la Ciudad de México, para su instalación y operación en el Centro de Comando, Control, Cómputo, Comunicaciones y 

Contacto Ciudadano de la Ciudad de México (C5). 

 

Que en términos del informe remitido a esta Jefatura de Gobierno por la Secretaría de Protección Civil, el “Fenómeno 

Sísmico” ha causado afectaciones a la estructura productiva, la infraestructura vial y de servicios, que alteran las 

condiciones ordinarias de vida y ponen en riesgo la estructura social, la paz pública y el orden social, lo que hizo necesario 

emitir la Declaratoria de Desastre, publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, en fecha veintiuno de septiembre 

de dos mil diecisiete. 

 

Que de conformidad con el marco normativo del orden federal y local, el Jefe de Gobierno cuenta con atribuciones para 

expedir Decretos, Acuerdos, Circulares entre otros, que contengan las estrategias de Gestión Integral de Riesgos, incluyendo 

acciones de prevención y, en su caso, de reubicación de personas damnificadas, así como acciones reactivas tales como 

previsiones financieras y operativas para la recuperación y reconstrucción de las zonas afectadas por el siniestro, entre otras. 

 

Que con ello, se pretende promover medidas que permitan a la Ciudad incrementar su Resiliencia y continuar con las 

acciones transitorias orientadas a alcanzar el entorno de normalidad social y económica que prevalecía entre la población, 

antes de sufrir los efectos del “Fenómeno Sísmico”, buscando la reducción de los riesgos existentes. 

 

Que conforme a la normatividad aplicable se requiere de un Programa de Contingencia para la Recuperación y 

Reconstrucción de la Ciudad de México, en el que conforme a las evaluaciones de daños y a las facultades de las 

autoridades locales, a través de los Comités de Emergencias, de Evaluación de Daños, y Subcomités, se prevean y ejecuten 

las acciones emergentes, así como los trabajos de obras de carácter prioritario y urgente para la lograr la reconstrucción, 

recuperación y transformación de la Ciudad, en una CDMX cada vez más resiliente. 

 

Que ante la emergencia es responsabilidad de las autoridades de la Ciudad de México, entre otras, restablecer los servicios 

vitales y estratégicos, proteger bienes tales como inmuebles críticos, para la gobernanza, información y procesos esenciales, 

así como el restablecimiento de los procesos administrativos y los servicios; por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

 

DECRETO POR EL QUE SE INSTRUYE LA ELABORACIÓN DEL PROGRAMA Y SE CREA EL ÓRGANO DE 

APOYO ADMINISTRATIVO A LAS ACTIVIDADES DEL JEFE DE GOBIERNO DENOMINADO COMISIÓN 

PARA LA RECONSTRUCCIÓN, RECUPERACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO EN 

UNA CDMX CADA VEZ MÁS RESILIENTE 
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PRIMERO.- Se elaborará el Programa para la Reconstrucción, Recuperación y Transformación de la Ciudad de México, en 

una CDMX cada vez más resiliente, en lo sucesivo el “Programa”, derivado del “Fenómeno Sísmico” acontecido en fecha 

diecinueve de septiembre actual, el cual contendrá las acciones de coordinación necesarias para la atención de las 

necesidades inmediatas y la posterior recuperación de la Ciudad de México, así como su replanteamiento y transformación 

en una CDMX cada vez más resiliente, en el inmediato, corto, mediano y largo plazo. 

 

SEGUNDO.- Para asegurar la ejecución del “Programa” se crea la Comisión para la Reconstrucción, Recuperación y 

Transformación de la Ciudad de México, en una CDMX cada vez más resiliente, en adelante la “Comisión”, como un 

órgano de apoyo administrativo a las actividades del Jefe de Gobierno de la Ciudad de México. 

 

TERCERO.- La “Comisión” operará de manera conjunta y coordinada con el Comité de Emergencias de Protección Civil, 

en las acciones necesarias para la Reconstrucción y Recuperación de la Ciudad de México, en una CDMX cada vez más 

resiliente  y de manera coordinada con el Comité en las acciones de Transformación, previstas en el “Programa”. 

 

CUARTO.- La “Comisión” deberá detonar en el inmediato, corto, mediano y largo plazo en coordinación con el conjunto 

de Dependencias, Entidades y Órganos de la Administración Pública local, el potencial humano, social y económico de las 

personas para la Transformación de la Ciudad de México, en una CDMX cada vez más resiliente, en los términos que 

establezca el “Programa”.  

 

QUINTO.- Se implementará una plataforma tecnológica única denominada “PLATAFORMA CDMX”, que consistirá en 

una base de datos oficiales para el seguimiento, coordinación y control de las acciones de apoyo de la CDMX cada vez más 

resiliente, como respuesta a las necesidades. 

 

En la “PLATAFORMA CDMX” se registrará, validará, integrará, coordinará y consolidará la información de las personas, 

viviendas, negocios, inmuebles y espacios públicos, afectados por el “Fenómeno Sísmico”, así mismo se integrará y 

coordinará el despliegue de programas de atención y apoyo de un sistema que permita dar seguimiento, coordinación y 

control, de forma continua a los esfuerzos de atención, recuperación y transformación de la Ciudad de México, en una 

CDMX cada vez más resiliente. 

 

SEXTO.- Las atribuciones de la “Comisión” serán las siguientes: 

 

I. Identificar las acciones emergentes y las de naturaleza ordinaria ejecutadas por las Dependencias, Entidades y 

Órganos de la Administración Pública de la Ciudad de México que estén vinculadas a los objetivos y metas del 

“Programa”; 

II. Elaborar el “Programa” y someterlo a la consideración del Jefe de Gobierno; 

III. Ejecutar las acciones de mando y coordinación para alcanzar los objetivos y metas propuestos en el “Programa” y 

las modificaciones que por razones de su operación se pudieran generar;  

IV. Representar al Gobierno de la Ciudad de México ante las instancias públicas o privadas, locales, nacionales e 

internacionales, respecto a los temas y acciones que conforman el “Programa”; 

V. Proponer la suscripción de Decretos, Acuerdos, Contratos, Convenios y  Lineamientos o cualquier otro 

instrumento jurídico y/o administrativo, necesario para el cumplimiento de sus atribuciones; 

VI. Celebrar los instrumentos jurídicos necesarios para el cumplimiento de sus atribuciones;  

VII. Administrar la “PLATAFORMA CDMX”; 

VIII. Gestionar la obtención de recursos o fuentes de financiamientos públicos o privados para la ejecución de acciones 

definidas en el “Programa” o en su caso canalizarlas a la instancia correspondiente;   

IX. Coadyuvar en la comprobación del ejercicio de recursos recibidos;   

X. Establecer los mecanismos correspondientes de concertación, coordinación, comunicación, ejecución 

institucional y de gestión con la ciudadanía; 

XI. Llevar a cabo el monitoreo del “Programa”, de acuerdo con los indicadores establecidos, evaluar su ejecución y 

los resultados obtenidos;  

XII. Conocer y opinar sobre los programas, acciones institucionales y esfuerzos de gobierno, que en el ámbito de sus 

atribuciones realicen los entes públicos que se encuentren vinculados con la atención de las personas afectadas 

por el “Fenómeno Sísmico”, para garantizar sus derechos en materia de alimentación, vivienda, salud, empleo, 

educación, seguridad jurídica, atención psicológica, servicios básicos, seguridad social y las demás que resulten 

necesarias;  
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XIII. Proponer y llevar a cabo todos los actos jurídicos y administrativos que sean necesarios para la atención de la 

infancia, adultos mayores, grupos vulnerables, y en general personas afectadas por el “Fenómeno Sísmico”, así 

como para la reconstrucción, rehabilitación y demolición de inmuebles dañados; 

XIV. Proponer a las autoridades competentes el otorgamiento de incentivos, facilidades fiscales y administrativas 

relacionadas con la consecución de su objeto; y 

XV. Las demás que le asigne el Jefe de Gobierno y las que por norma le puedan corresponder. 

 

SEPTIMO.- La “Comisión” contará con un Órgano Colegiado de carácter consultivo para hacer más efectiva la toma de 

decisiones y la coordinación de acciones establecidas en el “Programa”. 

 

OCTAVO.- El Órgano Consultivo se integrará por:  

 

I. Secretaría de Gobierno; 

II. Secretaría de Desarrollo Económico;  

III. Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda; 

IV. Secretaría del Medio Ambiente; 

V. Secretaría de Obras y Servicios; 

VI. Secretaría de Desarrollo Social; 

VII. Secretaría de Salud; 

VIII. Secretaría de Finanzas; 

IX. Secretaría de Movilidad;  

X. Secretaría de Seguridad Pública; 

XI. Secretaría de Cultura; 

XII. Procuraduría General de Justicia; 

XIII. Oficialía Mayor; 

XIV. Secretaría de la Contraloría General; 

XV. Consejería Jurídica y de Servicios Legales; 

XVI. Secretaría de Protección Civil; 

XVII. Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo; 

XVIII. Secretaría de Educación; 

XIX. Instituto de las Mujeres de la Ciudad de México;  

XX. Instituto de la Juventud; 

XXI. Instituto para las Personas con Discapacidad;  

XXII. Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia; 

XXIII. Sistema de Aguas de la Ciudad de México; 

XXIV. Agencia de Gestión Urbana; 

XXV. Procuraduría Social; 

XXVI. Instituto para la Seguridad de las Construcciones; y 

XXVII. Instituto de la Vivienda de la Ciudad de México. 

 

Se convocará la representación de las instancias nacionales o internacionales de sociedad civil organizada y sectores 

sociales y académicos que se determinen y las demás que se requieran en casos específicos a invitación de los integrantes 

del Órgano. 

 

NOVENO.- El Consejo Consultivo, cuyos integrantes tendrán carácter honorífico, se constituye en un órgano colegiado de 

consulta y opinión para el desarrollo de las funciones de la “Comisión”. El Consejo se regirá por el principio de consenso y 

aprobará sus reglas de operación una vez que se instale. 

 

DÉCIMO.- El Jefe de Gobierno de la Ciudad de México designará al Titular de la “Comisión”. 

 

DÉCIMO PRIMERO.- Las atribuciones del Titular de la “Comisión” serán las siguientes: 

 

I. Coordinar los trabajos de elaboración del “Programa”;  

II. Someter a la aprobación del Jefe de Gobierno el “Programa”; 
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III. Llevar a cabo las acciones de mando y coordinación para alcanzar los objetivos y metas propuestos en el 

“Programa”;  

IV. Representar a la “Comisión” ante las instancias públicas y/o privadas respecto a los temas que conforman el 

“Programa”; 

V. Celebrar, suscribir y expedir los instrumentos y actos jurídicos necesarios para el cumplimiento de las 

atribuciones de la “Comisión”;  

VI. Gestionar la obtención de recursos o fuentes de financiamiento público o privado, para la ejecución de acciones 

definidas en el “Programa” o en su caso canalizarlas a la instancia correspondiente;   

VII. Realizar el monitoreo del “Programa”, de acuerdo con los indicadores establecidos, evaluar su ejecución y los 

resultados obtenidos;  

VIII. Verificar el cumplimiento de los Acuerdos tomados por el Órgano Consultivo en el marco de la ejecución del 

“Programa”;  

IX. Cumplir las obligaciones que en materia de transparencia, acceso a la información pública y rendición de 

cuentas y protección de datos personales establece la normatividad de la materia,  y 

X. Las demás que resulten necesarias para el debido cumplimiento de sus atribuciones.  

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación. 

 

TERCERO.- El Titular de la “Comisión” deberá elaborar el “Programa” y someterlo a la consideración del Jefe de 

Gobierno. 

 

CUARTO.- La “Comisión” se crea con carácter temporal, hasta el Acuerdo de extinción. 

 

QUINTO.- Los titulares de las Dependencias, Entidades, Órganos Desconcentrados y Delegaciones darán por terminada la 

suspensión de los términos y procedimientos administrativos a su cargo, en la medida en que estén en posibilidad de 

continuar con el desahogo de los mismos sin riesgo alguno para la seguridad de los servidores públicos, trabajadores y 

usuarios, para lo cual deberán hacer la publicación correspondiente en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEXTO.- La Secretaría de Finanzas y la Oficialía Mayor dotarán a la “Comisión”, para su debido funcionamiento de los 

recursos presupuestales, humanos y materiales en el ámbito de sus respectivas competencias. 

 

SÉPTIMO.- La Administración Pública de la Ciudad de México, impulsará ante la Asamblea Legislativa de esta Entidad, 

que el “Programa” a que se refiere el presente Decreto se convierta en Ley. 

 

Dado en la Residencia Oficial del Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, a los veinticinco días del mes de septiembre de 

dos mil diecisiete.-EL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, MIGUEL ÁNGEL MANCERA 

ESPINOSA.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE GOBIERNO, DORA PATRICIA MERCADO CASTRO.- FIRMA.- 

EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, FELIPE DE JESÚS GUTIÉRREZ 

GUTIÉRREZ.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO, SALOMÓN CHERTORIVSKI 

WOLDENBERG.- FIRMA.- LA SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE, TANYA MÜLLER GARCÍA.- 

FIRMA.- EL SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS, EDGAR OSWALDO TUNGÜI RODRÍGUEZ.- FIRMA.- 

EL SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL, JOSÉ RAMÓN AMIEVA GÁLVEZ.- FIRMA.- EL 

SECRETARIO DE CULTURA, EDUARDO VÁZQUEZ MARTÍN.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, HIRAM ALMEIDA ESTRADA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE PROTECCIÓN CIVIL, FAUSTO 

LUGO GARCÍA.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE TRABAJO Y FOMENTO AL EMPLEO, AMALIA DOLORES 

GARCÍA MEDINA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, MAURICIO RODRÍGUEZ ALONSO.- 

FIRMA.- EL SECRETARIO DE FINANZAS, EDGAR ABRAHAM AMADOR ZAMORA.- FIRMA.- EL 

SECRETARIO DE SALUD, JOSÉ ARMANDO AHUED ORTEGA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE LA 

CONTRALORÍA GENERAL, EDUARDO ROVELO PICO.- FIRMA. 

 

 



26 de Septiembre de 2017 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 7 

 



8 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 26 de Septiembre de 2017 

 

 
 

DIRECTORIO 

 

Jefe de Gobierno de la Ciudad de México 

MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA 

 

Consejero Jurídico y de Servicios Legales 

MANUEL GRANADOS COVARRUBIAS 

 

Directora General Jurídica y de Estudios Legislativos 

CLAUDIA LUENGAS ESCUDERO 

 

Director de Legislación y Trámites Inmobiliarios 

FLAVIO MARTÍNEZ ZAVALA 

 

Subdirector de Estudios Legislativos y Publicaciones 

EDGAR OSORIO PLAZA 

 

Jefe de la Unidad Departamental de Publicaciones y Trámites Funerarios 

JUAN ULISES NIETO MENDOZA 

 

INSERCIONES 

 

Plana entera ......................................................................................  $ 1,824.00 

Media plana ............................................................................................  981.00 

Un cuarto de plana .................................................................................  610.70 

 

Para adquirir ejemplares, acudir a la Unidad de Publicaciones, sita en la Calle Candelaria de los Patos s/n, Col. 10 de Mayo, 

C.P. 15290, Delegación Venustiano Carranza. 

 

Consulta en Internet 

www.consejeria.cdmx.gob.mx 
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